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DE PADRES Y MADRES DE ALUMNOS/AS "OIZPE" GURASO
ELKARTEA / BEKOBENTA ESKOLA PUBLIKOKO IKASLEEN "OIZPE"
GURASO ELKARTEA

Nº Registro: AS.R.P.B.01094
Fecha de constitución: 17/03/1978
Fecha de inscripción: 21/08/1978

Domicilio: Bekobenta kalea 3
Municipio: Markina-Xemein

C.P.: 48270
Territorio: Bizkaia

Clasificación: Docente
Finalidad: De Padres de Alumnos

La promoción y defensa del derecho de los padres madres y tutores/as de los alumnos/as que asisten al Centro de Enseñanza Pública a
una participación plena en el funcionamiento de este Centro. Lograr la enseñanza humanística y científica, de alta calidad y técnica y que
desarrolle un espíritu crítico libre. Enraizada culturalmente en Euskal Herria de una forma dinámica y creativa, plenamente integrada en el
medio social, político y económico, activa en la recuperación de la identidad cultural: lengua, sentido histórico, etc. Gratuita, en igualdad
de condiciones, financiada con fondos públicos, contemplando en ella la formación global del alumnado. Autónoma, democrática y
pluralista, contemplando la participación del padres/madres, juntamente con los demás estamentos de la Comunidad Educativa. Que
haga efectiva una igualdad de oportunidades, sin ningún tipo de condicionamiento. Que garantice la libertad de expresión, en toda la
Comunidad Educativa. Que garantice la no discriminación, por razones económicas, jurídicas o sociales, por razón de sexo, raza u otras.
Conseguir una escolarización obligatoria que garantice el conocimiento y uso de las dos lenguas oficiales de forma que los alumnos/
as puedan elegir libremente la continuidad de sus estudios en cualquiera de ellas. Exigir una oferta de Educación infantil que responda
a la demanda de los padres y madres. Exigir asimismo una respuesta adecuada para el alumnado tras la enseñanza obligatoria hasta su
acceso al mundo laboral. Asimismo, constituirán fines de esta Asociación, la organización de actividades formativas complementarias
en beneficio de padres y alumnos, entre ellas las encaminadas al fomento de la lengua y cultura vasca, y los que, respetando la normativa
en vigor, decidan asumir, cuando así se establezca en los Estatutos.


